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especializado, y dcmá, ,>rga111/a,·1rn1t·, ,·(1mpetc11tes •,.ll'! 
sistema de las Nacione, l !nielas. ,1 1111 de a\ udarlo ;1 supe 
rar la crítica s11 uación q u,· 1 rn pr1 a 1·11 l'i I ia 1 \. 

9. Señala de nw'v,, 11 /,1 ,1/1'11, 1,'it1 1k la comu111dad 111 
ternacional la cuenta cspenai qu,· l'I Serrl'tano C ieneral h.1 
abierto en la Sede de las ~ac1one, l !111da,, l'll cumplimirn 
to de la resolución 32 9<J ,k :a .·\samhka C icneral, para la 
cilitar la aportación de cont11 htH 1om·, a 1• "abo \' crdc: 

10. Invita al Programad,· las Nauoncs l ln1da, para 1·1 
Desarrollo, la Conferencia de la, Nauom·, 1 l111das sohr,· 
Comercio y Desarrollo. ,·1 F,mdu de las .'lal'lones Unida, 
para la Infancia, el Programa t\1und1al Je Alimentos. L1 
Organización Mundial de la Salud. la I hga111ntuón de la, 
Naciones Unidas para el Desarrollo I ndustnal. la Organ, 
zación de las Naciones l ·111da, para la \grirnltura , la .\11-
mentación, el Banco Mundial\ ,·I Fond<, lnternac1onal d,· 
Desarrollo Agrícola a que urntmúen narmnando, por rnn 
dueto de sus órganos rectore,. la, necesidades espel'iak, ,k 
Cabo Verde) a que comuniquen al Senvtario (ieneral dP 

tes del 15 de Julio de l llX~ b1, d1T1,1()lll''- qul' adopten es(, 
órganos: 

11. Pide al Scnetann ( i,·m·r.ll q1 : 

a) Persevere en su, L'\IÜ,"Ttu, po: n1, >\ il11a1 11,s rn 11 
sos necesarios para ejecu1ar ·I prngsan1a ,Je a,1sll'l"l"la ¡,a,,: 
el desarrollo de Caho V nd( 

h) Mantenga la situac1<H1 de ( ah" \ .:nk en c,mstan1, 
examen e informe al ( 1m,L·10 ! 1onom11 o \ Social, en ,1,, 
segundo período ordinano de Sl's1orn·, de i 98.'i. ,obre I< ,-, 
progresos realizados en la aplicarn'm de la present<' resol11 
ción, así como a la AsamhlL:1 (i,·nn:il , .. ,,11 ,·11ad1agé,1rn" 
período de sesiones: 

e) Disponga la realt1aCie.lT1 dv 11n t'\-tmen de la ,nua 
ción económica de Caho V,-rd,· , en L·onsulta con el < '" 
bierno de Cabo Verde ,·laburL" 1;11 informe ,ustantivn s,, 
bre la ejecución del progran,a e,pecial dv a,1,tencia e(·on11 
mica para Cabo Verde que la •\samhlca C,ennal ,•x,1" 

minará en su cuadrag(•s1mn pnnw, pn1,1do de sesione, 

1, i ,:u 1,'11í111 plena na 
/, I, 1,,,11/111 d, /i.J84 

39/190. \si~tenria al \ c•nwn 

La Asamhlca <;ene'!",¡/ 

Recordando sus resol uno ne, , 7 l bh de 1 7 de d 1c1em hn· 
de 1982 y 38/204 de 20 de d1c1emhn· dv 1983, as1 como la 
resolución 150 (VI) de~ de 1ull0 de • <18: de la ( ·011ferenrn1 
de las Naciones l J nida, ,obre ( omn,.-1,, \ 1 >esan olio"' 

Plenamcnlc con.1ne111c de la graH' dnastac1ón i 1<1, 
enormes pérdidas de \ ida, \ bienes ocaqonadas por el 1e 

rremoto que asoló cxten,a~· /Ona, del '\ cmcn ,·I 2 ,k d1 

ciembre de 1982. 
Preocupada ante los daños que ha sulrido la rntraestrm 

tura, lo que entraña graves ronsccucncias para la ,-jccucion 
del plan de desarrollo nacional de c,1· pah. 

Tomando nota del mfornll' del Senetano (,cncral98 4 uc 
esboza el programa de rcumstruccmn dL·I (ioh1erm, del 
Yemen y cuyos costos ,<" cs11man rn /, ~11 millone! de dóla
res, 

Teniendo en cuenla que las diversas fase, de la n·cm,s
trucción han causado dificultades al< iohierno del Yemrn 
agotado gran parte de lm r,-cur,o, d1,p<,nihlcs, ubstand1 
zado los planes de desarrollo. 

Reconociendo que el Y erncn c, urn, lÍL' in, pahcs nll'n<Y, 
adelantados y no cst{1 rn < "nt11r1011,·, k ,oport.ir la,·,,· 

98 A/391380 
99 A/39'404 

----------------
,:iente carga de los esfuerzos de socorro y de reconstrucción 
de las zonas afretadas, 

1 Exhorta a todos los países, especialmente a los desa
rrollados, a que sigan contribuyendo generosamente a los 
,~sfuerzos de socorro y reconstrucción de las zonas afecta
das mediante contribuciones financieras y el suministro de 
materiales de construcción y del equipo necesario para res
tablecer la infraestructura y los servicios básicos en las re
giones afectadas: 

2" Pide a las organizaciones y programas competentes 
del sistema de las Naciones Unidas que mantengan y am
plíen sus programas de asistencia al Yemen: 

3. Expresa m gratitud a los Estados, las organizaciones 
mternacionales y regionales y las organizaciones no guber
namentales que han participado en los esfuerzos en curso 
para la recons1rucción de las regiones afectadas del Y C·" 

men: 

4. Pide al Secretario General que informe al Consejo 
Económico y Social en su segundo período ordinario de se
siones de 1985 y a la Asamblea General en su cuadragési
mo período de sesiones de los progresos realizados en la 
aplicación de b presente resolución. 

/Ola. sesión plenaria 
17 de diciembre de 1984 

39/191. Asistencia a Madagascar 

!.a AsamhlC<l General. 

Recordando la resolución 1984/3 de 11 de mayo de 
1984 del Consejo Económico y Social, relativa a las medi
das que se han de adoptar como consecuencia de los ciclo
nes e inundaciones que han afectado a Madagascar en di
ciembre de 1983 y en enero y abril de 1984, 

Reconociendo que esos fenómenos climatológicos han 
causado la pérdida de vidas humanas y la destrucción de 
varias ciudades, ocasionando daños considerables en la in
fraestructura económica y social y en los sectores de la 
agricultura, la ganadería, el transporte y la industria, 

Preocupada por el hecho de que los daños ocasionados 
por esas catástrofes naturales obstaculizan los esfuerzos de 
desarrollo de Madagascar, 

Tomando nota del informe preparado por el Secretario 
General sobre la asistencia a Madagascar en cumplimiento 
de la resolución 1984/3 del Consejo Económico y Social99

, 

Habiendo examinado el programa especial de asistencia 
económica elaborado por la misión interinstitucional que 
visitó Madagascar del 24 de mayo al 5 de junio de 1984 100. 

!"ornando nota de los esfuerzos realizados por el pueblo 
y el Gobierno de Madagascar para hacer frente a la situa
ción de emergencia e iniciar un programa de reconstruc
ción y rehabilitación, 

Tomando nota asimismo de la ayuda de emergencia su
mmistrada por diversos Estados, organizaciones interna
cionales y reg10nales, organismos especializados e institu
ciones voluntarias, 

Afirmando la necesidad de emprender una acción inter
nacional rápida y concertada para asistir al pueblo y al Go
bierno de Madagascar en la reconstrucción y rehabilitación 
de las regiones y los sectores afectados, 

1. Expresa su reconocimiento a los Estados, los progra
mas y organizaciones del sistema de las Naciones Unidas~ 
a otras orgamzaciones intergubernamentales, así como a 
las organizaciones no gubernamentales y voluntarias. que 

1 OO /bid., anexo 


